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Noticias con impacto juridico-empresarial






Ordenanza que aprueba la actualización y modificación parcial de la Ordenanza N.° 226-MDA, en lo concerniente a las secciones viales del Sector Catastral N.° 23 y parte de los sectores catastrales N.° 24 y 26

Ordenanza N.° 579-MDA

Ate, 27 de junio del 2022

Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 27 de Junio del 2022; visto, el Informe N.° 112-2022, N.° 131-2022 y N.° 142-2022-MDA/GIU de la Gerencia de Infraestructura y Urbanismo; el Informe Técnico N.° 026-2022/MDA-GIU-SGPUC-JLAG e Informe N.° 601-2022 y N.° 904-2022-MDA/GIU-SGPUC de la Gerencia de Planificación Urbana y Catastro; el Memorándum N.° 048-2022-MDA/CIU de la Comisión de Infraestructura y Urbanismo; el Informe N.° 607-2022 y N.° 664-2022-MDA/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194 (modificado por Ley N.° 27680), establece que las municipalidades son órganos de gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972 establece que es función específica exclusiva de la municipalidad distrital en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos licencias y realizar fiscalizaciones de habilitaciones urbanas, construcciones, remodelaciones o demolición de inmuebles y declaratoria de fábrica de acuerdo a los planes y normas sobre la materia (acápite 3.6.2 del numeral 3.6 del inciso 3 del artículo 79 de la ley antes acotada);

Que, corresponde a la municipalidad distrital promover el acondicionamiento territorial y salvaguardar los procesos de Habilitación Urbana que se llevan a cabo sobre dicho sector, a fin de garantizar el desarrollo económico de la ciudad y su correspondiente inserción en el continuo urbano de la ciudad;

Que, el Reglamento Nacional de Construcciones Título II, Capítulo IV, Artículo 7.4, establece que el Planeamiento Integral comprende la definición de vías primarias y la zonificación de la totalidad de los predios, cualesquiera que fuera su área; siempre que éste se encuentre comprendido en su totalidad dentro del Plan Regulador de Expansión correspondiente, siendo de carácter obligatorio que las habilitaciones futuras, cualesquiera que fuera el propietario y una vez aprobado sea inscrito obligatoriamente como carga en los Registros Públicos teniendo una vigencia mínima de 5 años, salvo que dentro del término se apruebe oficialmente, un plan regulador que obligue al cambio de dicho Planeamiento Integral. Asimismo, el Art. II-XV-2.5, establece que cuando una isla rustica interfiera con el desarrollo urbano de una zona, a juicio del Concejo Municipal correspondiente, éste efectuará el Planeamiento Integral de la o las propiedades que conforman dicha isla y con ese planeamiento, el Concejo notificará a los propietarios para que en un plazo de 2 años dejen habilitados sus terrenos, con sujeción al Planeamiento Oficial;

Que, en el artículo segundo de la Ordenanza N.° 786-MML, que modifica el artículo 5° de la Ordenanza N.° 341-MML, publicado el 06 de diciembre del 2001, se establece que corresponderá a las municipalidades distritales la definición y aprobación de las secciones viales normativas y los derechos de vías locales;

Que, la finalidad del Planeamiento es el acondicionamiento progresivo de las zonas donde se ha detectado ocupaciones y construcciones no regularizadas, derivadas del crecimiento de la población que viene provocando una dinámica urbana desordenada e inadecuada, siendo necesario dictar normas que permitan adoptar estrategias normativas dentro del marco territorial existente, promoviendo las gestiones de desarrollo y promoción de la inversión;

Que, la primera Disposición Complementaria y final de la Ordenanza N.° 482-MDA, Ordenanza que aprueba el reconocimiento de planos de trazado y lotización para la obtención de los servicios básicos de las organizaciones sociales que se encuentran incorporadas y en ejecución de los esquemas de las empresas de servicios públicos, se establece que la Sub Gerencia de Planificación Urbana y Catastro queda encargada de presentar ante el Concejo Municipal de Ate el Estudio Técnico de Cambio de Zonificación de Laderas de PTP a ZRE, para sincerar el uso de suelo conforme a la ocupación física y la mitigación de riesgos correspondiente, en un plazo no mayor a 30 días calendarios;

Que, mediante el Acuerdo de Concejo N.° 097-2018/MDA, se aprueba la Propuesta Complementaria de Reajuste Integral de Zonificación de los Usos del Suelo de la Laderas del Distrito de Ate, de Protección de Tratamiento Paisajista (PTP) a Zona de Reglamentación Especial (ZRE), la misma que se encuentra en proceso de evaluación por la comuna metropolitana;

Que, de acuerdo al literal c) del Artículo Tercero - Condiciones para acceder al reconocimiento de Plano de Trazado y lotización de la Ordenanza N.° 482-MDA, que a la letra dice: Condiciones para acceder al reconocimiento de Plano de Trazado y Lotización, "cumplir con lo normado en los planos de planeamiento integral para aquellas organizaciones que se estén integradas en un planeamiento integral y para aquellas organizaciones que no están integradas en un Planeamiento Integral, deberán de gestionar la aprobación de dicho Planeamiento Integral ante la Municipalidad de Ate";

Que, con fecha 18 de noviembre del 2009, mediante la Ordenanza N.° 226-MDA, se aprueba la Modificación del Planeamiento Integral de Pariachi, La Gloria y San Juan, signado con Plano N.° 008-2009-PI-SGPUC-GDU/MDA. Ante ello, se precisa que el Sector La Gloria ya cuenta con estudio urbano actualizado y modificado, aprobado mediante la Ordenanza N.° 452-MDA, de fecha 22/09/2017, quedando pendiente por actualizar y modificar el sector de San Juan y Pariachi; en ese sentido, el ámbito de la propuesta actual se encuentra inmerso en todo el Sector de San Juan, Gloria Baja y parte del Sector de Santa Clara, por tanto, queda pendiente la actualización y modificación del sector de Pariachi;

Que, con fecha 03 de Noviembre del 2021, mediante el Memorándum N.° 0323-2021-MDA/GIU-SGHUE, el despacho de la Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones solicita se efectué Planeamiento Integral de la Zona donde se encuentra ubicado en la Parcela U.C. 107545 propiedad del Sr. Alejandro Ugarte Cabrera y Regina Gonzales Mamani y la Asociación de Vivienda La Planicie de la Era a fin de tomar decisiones; dado que el ancho existente de la Calle A que poseen en común difiere con lo aprobado mediante el Plano de Replanteo de Lotización N.° 025-2016-SGHUE-GDU/MDA, conforme la inspección ocular realizado por el equipo técnico de la referida unidad orgánica;

Que, con fecha 03 de noviembre del 2021, mediante el Memorándum N.° 119-2022-MDA/GIU-SGHUE, el despacho de la Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones solicita que se realice y se concluya con el Planeamiento Integral de la Modificación de la sección de vía de la Calle Los Tulipanes, conforme dispuesto en reunión con la Gerencia de Infraestructura Urbana, a fin de cumplir con lo establecido en las metas propuestas tales como el proyecto de Habilitación Urbana de Oficio de la Asociación de Propietarios Santa Rosa de Ate- Santa Clara, en merito a lo señalado en el Informe Técnico N.° 026-2022-MDA/GIU-SGPUC-EIRM por esta Sub Gerencia;

Que, el ámbito del estudio se encuentra inmerso dentro del Sector Catastral N.° 23 y parte de los Sectores Catastrales N.° 24 y 26 de la Zona 05, comprendido desde el tramo de la Calle José Gálvez (paradero el Once) Santa Clara hasta la Calle 1 (gloria baja), del Distrito de Ate, Provincia y Departamento de Lima;

Que, el ámbito de estudio se encuentra comprendido en un área total de 296.19Has, con un polígono perimetral de 8,668.77ml, que abarca un total de 119 organizaciones sociales y/o predios privados inmersos tanto en la zona urbana baja de topografía plana así como en la expansión urbana ladera cerro de topografía pendiente, de las cuales 20 organizaciones cuentan con planos visados para fines de obtención de los servicios básicos, 45 organizaciones y/o predios privados cuentan con Proyecto de Regularización de Habilitación Urbana Ejecuta, 15 organizaciones y/o predios privados con habilitación urbana con recepción de obra y 39 parcelas rústicos sin ningún plano aprobado;

Que, del total de 06 organizaciones sociales que corresponden a la expansión urbana ladera cerro, todas cuentan con planos visados otorgados para fines de obtención de los servicios básicos aprobados bajo la siguientes ordenanzas normativas; Ordenanza N.° 032-2003/MDA, Ordenanza N.° 341-2014/MDA, Ordenanza N.° 375-2015/MDA modificatoria de la Ordenanza N.° 341-2014/MDA, Ordenanza N.° 417-MDA, modificatoria de la Ordenanza N.° 375-MDA y Ordenanza N.° 341-MDA y Ordenanza N.° 482-2018/MDA, otorgados las mismas durante los años 2009, 2010, 2012, 2013, 2015, 2016 y 2020, conforme verificado en los antecedentes que obran en esta Sub Gerencia;

Que, las organizaciones sociales que se encuentran dentro de la propuesta actual, tales como las que cuentan con Proyecto de Regularización de Habilitación Urbana Ejecutada y las que cuentan con habilitación urbana y recepción de obra aprobada cuentan con posesión efectiva a partir de Marzo/2008 hasta la actualidad, por otra parte las que cuentan con planos visados presentan indicios de posesión efectiva a partir de Marzo/2008, posesión efectiva en su mayoría a Diciembre /2013 y a Junio/2015, es más, se encuentran catastrados en la base de información de levantamiento catastral realizado durante el año 2013 en convenio con la entidad de Cofopri, cuyas antigüedades de posesión se ajusta a lo señalado en el artículo tercero de la Ordenanza N.° 482-MDA (Ordenanza que aprueba el Reconocimiento de planos de trazado y lotización para la obtención de los servicios básicos de las organizaciones sociales que se encuentran incorporadas y en ejecución de los esquemas de las empresas de servicios públicos), el cual establece que los posesionarios deberán de estar de manera continua, pacífica y publica como mínimo 05 años, es decir hasta el 31 de diciembre del 2013 y a lo establecido en la Ley N.° 31056, el cual amplia los plazos de titulación de terrenos ocupados por posesiones informales y dicta medidas para la formalización de la propiedad, para aquellos asentamientos informales constituidos sobre inmuebles de propiedad estatal es hasta el 31 de diciembre del 2015;

Que, las organizaciones sociales que se encuentran inmersos en la zona urbana baja, que en parte se encuentran regularizados mediante el Proyecto regularización de habilitación urbana y ejecutada, habilitación urbana con recepción de obra y visación de planos para servicios básicos, cuentan con dotación de servicios básicos (agua, alcantarillado, energía eléctrica y en cierta parte gas natural), a excepción de 02 organizaciones sociales que se encuentran ubicados en la expansión urbana de las laderas en parte cuentan con el servicio de energía eléctrica, sin embargo no cuentan con el servicio de agua y alcantarillado, por lo que se encuentran considerados como beneficiarios directos dentro del esquema denominado Proyecto: "Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcantarillado de los distritos de Ate y Santa Anita de la provincia de Lima - departamento Lima" - TEC4 Sucursal PERU SAC, el cual viene siendo promovido por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del Programa de Agua Segura de Lima y Callao-PASLC, conforme consta en los archivos de la Sub Gerencia de Planificación Urbana y Catastro;

Que, de acuerdo al reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo de los distrito de Ate, Chaclacayo y Lurigancho - Lurigancho Chosica, que forman parte de las áreas de tratamiento normativo I, II y VI de Lima Metropolitana aprobado mediante la Ordenanza N.° 1099-MML, se observa que el ámbito de la propuesta actual comprende zonificación de Residencial Densidad de Media (RDM), Zonificación Otros Usos - Zona Arqueológica (OU), Zonificación de Comercio Vecinal (CV), Zonificación de Industrial elemental y Complementaria (I1), Zonificación de Comercio Zonal (CZ) y Protección de Tratamiento Paisajista (PTP). Se precisa que las organizaciones sociales inmersos en zonificación de Protección de Tratamiento Paisajista (expansión urbana ladera-cerro) forma parte de la propuesta complementaria de reajuste integral de zonificación de los usos del suelo de las laderas del distrito de Ate, de Protección de Tratamiento Paisajista (PTP) a Zona de Reglamentación Especial (ZRE), aprobado mediante el Acuerdo de Concejo N.° 097-2018/MDA de fecha 05 de Octubre del 2018, la mismas que a la fecha se encuentra en proceso de evaluación por la comuna Metropolitana. Se precisa que mediante el Oficio N.° 14-2021-MDA/GIU, de fecha 08 de septiembre del 2021, remitido a la MML se levantó las observaciones de la propuesta en las cuales se ha complementando gran parte de las organizaciones sociales contemplados en los documentos proporcionados por los Consorcios de Esquema de Agua y Alcantarillado, que vienen siendo promovido por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del Programa de Agua Segura de Lima y Callao - PALSC;

Que, mediante la Ordenanza N.° 226-MDA, de fecha 18 de Agosto del 2009, se aprueba la modificación del Planeamiento Integral de Pariachi, La Gloria y San Juan, signado con Plano N.° 008-2009-PI-SGPUC-GDU/MDA y mediante la Ordenanza N.° 452-MD de fecha 22/09/2017 se procedió a la actualización y modificación del Sector la Gloria quedando pendiente por actualizar y modificar el Sector de San Juan y Pariachi, ante lo cual se precisa que dicho estudio a la fecha se encuentra sin vigencia, dado que ha cumplido los 10 años de vigencia para su prevalencia conforme se encuentra establecido en el artículo 39, Capítulo V, Planeamiento Integral del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, habiendo trascurrido actualmente aproximadamente 12 años con 05 meses de no haber sido modificado y/o actualizado para su preservación como tal. Asimismo, se ha verificado que dicho estudio NO comprende las vías locales internas de la Zona Urbana Baja de topografía plana, ya sean principales, secundarias y/o peatonales que comprenden las diferentes organizaciones sociales del Sector Catastral N.° 23 y parte de los sectores catastrales 24 y 26, resultantes la mayoría de ellas a través de los procesos de regularizaciones de habilitaciones urbanas ejecutadas aprobada, habilitación urbana con recepción de obra y visación de plano para servicios básicos, algunas organizaciones presentan pavimentación de pista y vereda, mientras que otras solo presentan pavimento de calzada, el resto de las vías se encuentran como trocha carrozable, donde los componentes viales de vereda, jardín/berma y calzada no se encuentran definidas, es mas en parte se encuentra ocupadas por construcciones no regularizados ante la municipalidad distrital y por montículos de basura; asimismo, NO comprende las vías locales principales y peatonales de las organizaciones de la expansión urbana ubicadas en las laderas del cerro de topografía pendiente; por lo que, se ha visto conveniente la integración de todas las vías locales que comprende el ámbito de estudio, articulando a la trama urbana más cercana, con módulos viales dispuestos en el artículo 8°, artículo 9°, Artículo 10 y artículo 16 del Capítulo II Diseño de Vías de la Norma GH.020. - Componentes de Diseño Urbana del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y acorde a la topografía que presenta la zona;

Que, por tanto, el presente estudio urbano tiene como fin la actualización y modificación parcial del planeamiento integral de Pariachi, La Gloria y San Juan correspondiente a la Ordenanza N.° 226-MDA, en lo respecta al Sector Catastral N.° 23 y parte de los sectores catastrales 24 y 26, quedando pendiente el resto del tramo que corresponde al sector de Pariachi, teniendo como finalidad de definir, recuperar y apertura los derechos de vías principales, locales y peatonales así como el acondicionamiento progresivo de las zonas donde se ha detectado ocupaciones y construcciones no regularizados, derivados del crecimiento de la población que viene provocando una dinámica urbana desordenada e inadecuada, en miras de mejorar la calidad de la población y garantizar el desarrollo económico y armónico entre todas las organizaciones sociales y así como para su correspondiente inserción en el continuo desarrollo urbano del distrito, es necesario que la propuesta actual sea aprobado, a fin de adoptar estrategias normativas dentro del marco territorial existente, promoviendo las gestiones de desarrollo y promoción de la inversión privada, que permitan el ordenamiento territorial adecuado tanto en la zona urbana baja que cuenta en parte con regularización de habilitación urbana y ejecutada, habilitación urbana con recepción de obra y planos visados para fines de obtención de los servicios básicos, así como para la zona de expansión urbana asentada en las laderas de los cerros del ámbito del estudio de manera desordenado y caótico las cuales cuenta en su totalidad con planos visados para fines de obtención de los servicios básicos, donde priman problemas internos entre organizaciones sociales; dado que físicamente no respetan las proyecciones de los anchos de vías aprobados en los planos visados, por necesidad publica, respetándose la consolidación y alineamiento existente con componentes viales de acuerdo a lo establecido en el artículo 8°, artículo 9°, artículo 10 y artículo 16 del Capítulo II Diseño de Vías de la Norma GH.020. - Componentes de Diseño Urbana del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y acorde a la topografía que presenta la zona de intervención, asimismo se precisa que el presente estudio se presenta en cumplimiento a lo establecido en el literal c) del Artículo Tercero .- Condiciones para acceder al reconocimiento de plano de trazado y lotización de la Ordenanza N.° 482-MDA, que a la letra dice: "cumplir con lo normado en los planos de planeamiento integral para aquellas organizaciones que estén integradas en un planeamiento integral y para aquellas organizaciones que no están integradas en un planeamiento integral deberán de gestionar la aprobación de dicho planeamiento integral ante la Municipalidad de Ate”, que además el estudio urbano actual servirá como instrumento técnico para toma de decisiones ante cualquier conflicto que resulten, finalmente servirá para continuar con los proyectos de inversión de mejoramiento y creación de pistas y veredas en toda la zona del ámbito del estudio planteado;

Que, de acuerdo a los pedidos formulados por la Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones mediante el Memorándum N.° 0323-2021-MDA/GIU-SGHUE, de fecha 03/11/2021 y Memorándum N.° 119-2022-MDA/GIU-SGHUE de fecha 01/04/2022, y lo dispuesto en el artículo 8°, Artículo 9°, artículo 10 y artículo 16 del Capítulo II Diseño de Vías de la Norma GH.020.- Componentes de diseño urbano del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, en ese sentido las vías principales, secundarios y peatonales que se encuentran proyectados físicamente en la zona urbana baja, que en parte cuentan con proyecto de regularización de habilitación urbana y ejecutada aprobada, habilitación urbana con recepción de obra aprobada y plano visados para fines de obtención de los servicios básicos aprobada, constaran por las siguientes secciones viales: (A’-A’) con ancho de ≥10.60ml, (B-B) con ancho de 12.80ml, (B’-B’) con ancho de 12.80ml, (C-C) con ancho de 12.60ml, (B-B) con ancho de 12.80ml, (D-D) con ancho de 12.00ml, (B-B) con ancho de 12.80ml, (D1-D1) con ancho de 6.00ml, (E1-E1) con ancho de 16.00ml, (F1-F1) con ancho de 4.00ml (Pasaje Peatonal, (G-G) con ancho de 11.40ml, (G’-G’) con ancho de ≥11.40ml, (G’’-G’’) con ancho de ≥24.65ml, (H-H) con ancho de 11.00ml, (I-I) con ancho de 10.73ml, (I’-I’) con ancho de 20.00ml, (J-J) con ancho de 10.40ml, (K-K) con ancho de 10.20ml, (1K-1K) con ancho de 10.00ml, (M-M) con ancho de ≥9.60ml variable, (P-P) con ancho de 8.20ml, (R-R) con ancho de 8.00ml, (S-S) con ancho de 7.80ml, (1S-1S) con ancho de 7.70ml, (1S’-1S’) con ancho variable de 11.43ml-4.88ml, (T-T) con ancho de 7.40ml, (U-U) con ancho de 7.25ml, (Y-Y) con ancho de 3.00ml (pasaje peatonal), (Z-Z) con ancho de 6.90ml, mientras que las viales locales principales internas que se proyectan a las organizaciones de expansión urbana ladera cerro así como las vías secundarios las cuales son de uso de carácter peatonal debido a la topografía gradiente que presentan la zona; en ese sentido, se determina las siguientes secciones viales para vías que permiten el acceso vehicular; (A’-A’) con ancho de 5.00ml, (B1-B1) con ancho variable de 6.00ml a 12.00ml, (B2-B2) con ancho de ≥8.30ml, (B3-B3) con ancho de ≥8.40ml, (D2-D2) con ancho de ≥6.00ml, y para vías peatonales se determina las siguientes secciones viales; (1a-1a) con ancho de 6.00ml, (1b-1b) con ancho de ≥4.00ml, (1c-1c) con ancho de 4.00ml, (1d-1d) con ancho de ≥6.00ml, (1e-1e) con ancho de 5.00ml, (1f-1f) con ancho de 3.00ml, (2a-2a) con ancho de 5.00ml, (2b-2b) con ancho de 4.00ml, (2c-2c) con ancho de 2.00ml y (2d-2d) con ancho de 3.00ml.;

Que, por otra parte, el ámbito de estudio comprende 05 vías metropolitanas tales como: la Av. Nicolás Ayllón - Carretera Central clasificado como vía arterial con ancho de 45.00ml determinado con sección vial normativo A-40, NN1, NN2 y NN3 clasificado como vías colectoras con anchos de 25.00ml, 25.00ml y 22.00ml, respectivamente, determinado por las secciones viales normativos C-08-A2, C-09-A2 y C-10-A2, así como la Av. Santa Rosa clasificado como vía colectora con ancho de 12.80ml, determinado por la sección vial normativo C-08-A29, conforme y corroborado a lo aprobado por el Plan de Sistema Vial Metropolitano aprobado mediante la Ordenanza N.° 341-MML de fecha 16.12.2001;

Que, mediante Informe Técnico N.° 016-2022-MDA/GIU-SGPUC-JLAG, de fecha 29 de Abril del 2022 e Informe Técnico N.° 026–2022-MDA/GIU-SGPUC-JLAG, de fecha 27 de Abril del 2022 , el Área Técnica de la Sub Gerencia de Planificación Urbana y Catastro concluye que tecnicamente es favorable la actualización y modificación parcial del Planeamiento Integral de Pariachi, La Gloria y San Juan correspondiente a la Ordenanza N.° 226-MDA, en lo que respecta al Sector Catastral N.° 23 y parte de los sectores catastrales 24 y 26, quedando pendiente el resto del tramo que corresponde al sector de Pariachi por actualizar; el mismo que la Sub Gerencia de Planificación Urbana y Catastro y la Gerencia de Infraestructura y Urbanismo encuentra conforme el estudio urbano vial planteado mediante el Informe N.° 601-2022-MDA/GIU-SGPUC de fecha 23 de Mayo del 2022, e Informe N.° 131-2022-MDA/GIU, así como también la Gerencia de Asesoría Jurídica que concluye, que resulta factible la actualización del Planeamiento Integral planteado conforme las consideraciones expuestas en los informes citados, debiendo de ser remitido los actuados al Concejo para su aprobación, conforme consta en el Informe N.° 607-2022-MDA/GAJ, de fecha 02 de Junio del 2022;

Que, la Municipalidad de Ate, es la autoridad municipal que tiene potestad para promover el acondicionamiento territorial y salvaguardar los procesos de independización y habilitación urbana que se lleven a cabo sobre dicho sector, a fin de garantizar el desarrollo armónico de la ciudad y la correspondiente inserción en el continuo urbano, debiendo respetarse el trazo urbanístico de las manzanas y la definición de las vías primarias y secundarias, la sección y los derechos de vías, así como los aportes reglamentarios para recreación publica y servicios públicos complementarios a fin de regularizar las habilitaciones urbanas del sector del planeamiento integral, estableciéndose la afectación predial correspondiente;

Que, mediante Informe N.° 664-2022-MDA/GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica en atención a las observaciones de la Comisión de Infraestructura y Urbanismo, en el extremo de la observación 2, señala que es procedente la aprobación del presente planeamiento integral; asimismo, es procedente la aprobación del planeamiento integral en zonificación de Protección y Tratamiento Paisajista - PTP, siempre que se encuentre en zona que están consideradas en el reajuste integral de zonificación aprobado mediante Acuerdo de Concejo N.° 094-2018 y N.° 097-2018; complementando el Informe N.° 607-2022-MDA/GAJ de fecha 02.06.2022;

Que, en ese contexto, se elevan los actuados al Pleno del Concejo Municipal, respecto al proyecto de ordenanza actualización y modificación parcial del Planeamiento Integral de Pariachi, La Gloria y San Juan correspondiente a la Ordenanza N.° 226-MDA, en lo que respecta al Sector Catastral N.° 23 y parte de los sectores catastrales 24 y 26, para su conocimiento, debate y aprobación correspondiente.

Estando a los fundamentos antes expuestos y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, contando con la aprobación de la dispensa del trámite de comisiones y el voto por unanimidad de los señores regidores y con la dispensa de la lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:

Ordenanza que aprueba la actualización y modificación parcial de la Ordenanza N.° 226-MDA, en lo concerniente a las secciones viales del Sector Catastral N.° 23 y parte de los sectores catastrales N.° 24 y 26

Artículo 1°.- Aprobar; la actualización y modificación parcial del planeamiento integral correspondiente a la Ordenanza N.° 226-MDA, en lo que respecta al Sector Catastral N.° 23 y parte de los sectores catastrales N.° 24 y 26, quedando pendiente la actualización y modificación del sector de Pariachi, dado que el sector La Gloria ya cuenta con estudio urbana actualizada y modificado mediante la Ordenanza N.° 452-MDA de fecha 22/09/2017; en merito a los considerandos antes expuestos.

Artículo 2°.- Establecer; las nuevas secciones viales del Sector Catastral N.° 23 y parte de los sectores catastrales N.° 24 y 26, las cuales están determinadas en el Plano signado N.° 004-2022-PI-GIU-SGPUC/MDA, el cual tendrá una vigencia de 10 años conforme lo establecido en el artículo 39, Capítulo V, Planeamiento Integral del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE; asimismo, se precisa que los componente viales del planeamiento integral están sujetos al artículo 8°, artículo 9°, artículo 10 y artículo 16 del Capítulo II Diseño de Vías de la Norma GH.020.- Componentes de Diseño Urbana del Reglamento Nacional de Edificaciones-RNE y a la topografía de la zona.

Artículo 3°.- Precisar; que los trazos de los componentes viales se ha tomado en consideración lo aprobado en los procesos de regularizaciones de habilitaciones urbanas ejecutas, habilitaciones urbanas con recepción de obras y planos visados para fines de obtención de los servicios básicos, así como también se ha tomado en consideración la consolidación y alineamiento existente que el sector guarda.

Artículo 4°.- Encargar; el cumplimiento de la presente ordenanza a la Sub Gerencia de Control, Operaciones y Sanciones, Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad, Sub Gerencia de Inversión Pública y demás áreas pertinentes, a fin de que se respete y se actúe de acuerdo a las funciones referidas en el ROF de la Municipalidad Distrital de Ate.

Artículo 5°.- Encargar; el cumplimiento de la presente ordenanza a la Sub Gerencia de Áreas Verdes y Control Ambiental; a fin de que promueva el desarrollo del área de reforestación conforme lo aprobado en el presente estudio; y, a la Sub Gerencia de Patrimonio y Servicios Generales para su administración de aportes resultantes de un saneamiento registral, así como la preservación, integración y gestión documentaria de los nuevos aportes asignados en el presente estudio al margesí de bienes de la Municipalidad de Ate.

Artículo 6°.- Transcribir; la presente ordenanza a los interesados, a la Sub Gerencia de Planificación Urbana y Catastro y a las Sub Gerencias mencionadas en la presente ordenanza para su conocimiento y fines de acuerdo a sus competencias.

Artículo 7°.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Disposición Final

Primera.- Determinar; que los expedientes en trámite, se adecuarán a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Edde Cuellar Alegría

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 17 de agosto del 2022.
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